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Mexicali, Baja California, a primero de abrit de dos mil veinticuatior. l

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de

Justicia Electoral Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalánte,, doy CUENTA al

Magistrado Presidente, Mtro. Jaime Vargas Flores, que a las catorce horas con

diecisiete minutos del veintiocho de marzo, se reeibió en Oficialía de Partes,

escrito y anexos signado por Víctor lván Lujano Sarabia, Comisionado Presidente

de la Comisión de Justicia, Consejo Nacional, del Partido Acción Nacional, en el

que remite versión publica de la resoluiión recaída al expediente CJ/JlN105312124

Y SU ACUMULADO CJiJIN/0S412024 dictada elveintiséis de marzo, en el que se

resuelve el medio de irnpugnación promovido por Amintha Guadalupe Briseño

Cinco, manifestando sér en curhplimiento al Acuerdo Plenario de quince de marzo

y en atención a la vista de veiritisiete de marzo dictada por este Tribunal Electoral,

dentro del expediehte citado al rubro. Conste.

Con fundamenlo eh lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XIX de la Ley

del Tribunáilde Justicia Electoral del Estado de Baja California, yT,fraccion 1,61

OetrRggJamentb lnterior de este Tribunal se AGUERDA:

Úf.¡lCO. Dese vista con el escrito y anexos dé cuenta, así como con el expediente

respectivo a la Magistrada Carola Andrade Ramos, quien fungió como ponente en

el presente asunto, a fin de que informe a esta Presidencia sobre el cumplimiento

dado a los términos ordenados en el acuerdo plenario dictado dentro del

expediente JC-2712024

NOTIFIQUESE por e publíquesp por lista y en el sitio oficial de internet de

este Tribunal. Así firma Mtro. Jaime Vargas Flores, Magistrado

Presidente del Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla
,.1

Giovanna Cuevas; ecretaria General de Acuerdos en funciones,

quien autoriza y da fe.
- - 

''i:-' i-'i' :": 
'':'.. -,' : .,.t.,:..-:,-a-'.li' . ,.. :-:: .,.,-l ,.i.lii

LA SECRETARIA GENERAL óE ACUERDoS DÉL.TRIBUÑAL ÓE JUSTICIA ELECÍORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA

QUE EL PRESENTE AUTo Es LA REPRoDUcc|ÓN FIEL Y EXACTA DEL QUE SE ENCUENTRA EN EL EXPED¡ENTE CORRESPONDIENTE

1 Las fechas que se c¡tan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veint¡cuatro, salvo mención expresa en contrario.


